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Referencia: 2021/5194B

Procedimiento: Concesión subvenciones Alcázar Jovén Transición a la Vida Activa

Interesado:  
Representante:  
Servicios Sociales 

LISTA PROVISIONAL DE BENEFICIARIOS/AS DE  BECAS DEL PROGRAMA DE PRÁCTICAS 
“ALCÁZAR JOVEN. TRANSICIÓN A LA VIDA ACTIVA”

XIX EDICIÓN- 2021
ANUNCIO

Habiendo finalizado el plazo de presentación de solicitudes cuyo plazo estuvo abierto hasta 
el 15 de junio del 2021 para la selección de diecisiete becas del Programa de Becas “ Alcázar 
Joven Transición a la Vida Activa, XIX Edición 2021, para favorecer la formación y 
especificación práctica y profesional del colectivo del recién titulados/as o estudiantes que 
se encuentran matriculados en el último año de carrera universitaria o hayan terminado un 
ciclo de grado superior o estén realizando su primer máster reglado.
Habiéndose reunido el 29 de junio de 2021 a las 17 horas, la Comisión Informativa de 
Bienestar Social  en las dependencias del Excmo.  Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, 
mediante la resolución número 20211002678    
Esta Comisión ha dictaminado:
PRIMERO: Seleccionar a los aspirantes admitidos/as, suplentes y excluidos/as.
SEGUNDO: Publicar el presente Anuncio en el tablón de anuncio del Ayuntamiento, página 
web del mismo y Blog de Juventud.
TERCERO: Conforme a lo establecido en la Disposición Novena de las Bases de la 
convocatoria se establece un plazo de tres días naturales desde su publicación para 
formular alegaciones o reclamaciones en el Registro del Ayuntamiento y dirigidas al 
Presidente de esta Comisión de Valoración, donde deberá constar nombre y apellidos, 
DNI, motivos de reclamación y lo que solicita, adjuntando la documentación que para ello 
considere pertinente.
CUARTO: En caso de no formularse alegación o reclamación, el listado provisional se elevará 
a definitivo, remitiendo el mismo al órgano competente de la Corporación para su 
aprobación, siendo el orden el establecido en la baremación adjunta respecto a titulares y 
suplentes, salvo en el supuesto de estimación de la alegación o reclamación.

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS PROVISIONALMENTE DE BECAS ALCÁZAR JOVEN TRANSICIÓN 
A LA VIDA ACTIVA, XIX EDICIÓN 2021
ADMITIDOS/AS

Nº EXP. PTOS FECHA DE 
NACIMIENTO

DNI OPCION1 
CONCEDIDA

OPCION 2
CONCEDIDA

7014Z 8 14/03/1999 062***25T BIBLI1

6747T 7 06/12/1993 062***81N EDUC1
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7020C 7 21/09/1994 062***20H DEP

7109V 7 09/04/1997 062***00R EMPRESA1

6283L 7 13/01/1998 713***48V COM1

6282H 7 17/01/1998 062***34P BIBLI1

6893P 7 25/01/1999 062***91Z TU1

6892F 7 11/10/2000 062***79M PMC1

7194X 6 16/02/1994 062***43F COM3

6743L 6 06/05/1996 062*** 33F EMPRESA2

6277J 6 30/01/1997 062***59J EMPRESA9

7146P 6 23/07/1997 062***61X DINAM1

6281V 6 24/04/1998 062***10J ARCH1

6462Z 6 21/05/1999 062***98V SS1

7147D 4 26/07/1994 062***49g ARCH1

SUPLENTES 

EXP. PTOS FECHA DE 
NACIMIENTO 

DNI OPCION1
SOLICITADA

OPCION 2
SOLICITADA

6707Y 7 08/07/1998 062***76V BIBLI1

6705G 7 29/12/1998 062***35T EMPRESA1

7019L 6 31/08/1995 062***46D BIBLI1 EMPRESA1

7199S 6 04/11/1997 059***30D EMPRESA1 BIBLI1

6740Q 6 26/10/1996 062***75Q EMPRESA2

6738Z 6 07/12/1998 062***89W EMPRESA1 EDUC1/ no 
cumple
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7195B 6 23/05/1999 062***20Q COM1 /no 
cumple

COM2

ASPIRANTES EXCLUIDOS (Podrán formular alegaciones o reclamaciones de conformidad con 
el Dictamen Tercero)
EXCLUIDOS/AS

DNI FECHA DE 
NACIMIENTO

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

062***48K
01/09/2000 Base 3ª de la convocatoria. Las personas 

aspirantes a beca deberán elegir el tema 
según su área de conocimiento, de entre los 
expuestos en la convocatoria. Las 
titulaciones especificadas en el perfil 
profesional de cada una de las becas tendrán 
carácter obligatorio, por lo que no podrá ser 
seleccionada con titulación distinta a la 
especificada.

062***20P 12/09/1991 Base 4ª de la convocatoria. No ser estudiante 
del último curso de grado universitario 
completo, o de Ciclo de grado superior, o 
haber obtenido el título durante el curso 
académico 2019-2020

062***42A 14/10/1992 Base 4ª de la convocatoria. No ser estudiante 
del último curso de grado universitario 
completo, o de Ciclo de grado superior, o 
haber obtenido el título durante el curso 
académico 2019-2020

062***99Y 07/01/1994 Base 8ª de la convocatoria.  (fuera de plazo)

Según indica la base novena de la convocatoria, la aceptación de la firma de la beca se 
producirá el viernes  2  de julio a las 18:30  en el CIJ. Centro Joven Covadonga. 

Alcázar de San Juan, a 29 de junio de 2021

Fdo: Alba Verónica  Castellanos Calcerrada
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE BIENESTAR SOCIAL 
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